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ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS (CAS) DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, DEL EJERCICIO 2026. 

4. ASUNTOS GENERALES

No se presentaron asuntos generales 

5. DICTAMEN (ES)

DICTAMEN CAS11-2026-001 

Con fundamento en las disposiciones establecidas en el Título III, Capítulo segundo, numeral 
Sexagésimo Primero en su último párrafo, fracción III del Anexo IV del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2026 y demás disposiciones 
aplicables, se procedió a emitir el siguiente fallo: 

FALLO 

El presente procedimiento número LPN-01-3-01-26, ·relativo a la enajenación de cinco vehículos 
tipo pickup 
Considerando que la oferta del licitante Gustavo Adolfo Morales Juárez reúne los requisitos 
sustantivos de las presentes bases, falla en su favor para la enajenación de cinco vehículos con 
un monto total de $305,000.00 (Trescientos cinco mil pesos 00/100 m.n.). 

Unidad de 
Partida Descripción del bien Cantidad 

Medida 
Monto de Oferta 

1 
Pick Up XL Cab Reg Ford Ranger 2007 No. serie 

1 Unidad 63,000.00 
8AFDT52D376073045, No.Ec.06 

2 
Pick Up XL Cab Reg Ford Ranger 2007 No. serie 

1 Unidad 70,000.00 
8AFDT52D676092429,No. Ec. 07 

3 
Pick Up XL Crew Cab Ford Ranger 2009, No. 

1 Unidad 15,000.00 
serie 8AFDT52D896216946, No. Ec. 15 

Pick Up XL Crew Cab Ford Ranger 201 O, No. serie 

Queda en resguardo de la Instancia Ejecutora Comité Estatal de Sanidad Vegetal de j 
Aguascalientes, ubicada en Calle Dr. Pedro de Alba No. 532, Barrio de Guadalupe, 
Aguascalientes, Ags., el cheque en garantía presentado por el licitante Gustavo Adolfo Morales 
Juárez, ofertante adjudicado de la presente enajenación. Dichos documentos se identifican 

4 1 Unidad 77,500.00 
8AFER5AD4A6296996,No. Ec.20 

5 
Pick Up XL Crew Cab Ford Ranger 201 O, No. 

1 Unidad 79,500.00 
serie 8AFER5AD2A6282997, No. Ec. 21 

como cheque de caja de Banco Inbursa, S.A., con número 34233976 por la cantidad de $ 
51,500.00 (Cincuenta y un mil quinientos pesos 00/100 m.n.) de igual modo, en este mismo acto 0 se devuelve el cheque de garantía del o de los oferentes que no fueron adjudicados: .\ ( · 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa" 
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